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E ste artículo es producto del espa-
cio académico de la Maestría en 
Pedagogía denominado “Evalua-

ción y socialización de proyectos”, diri-
gido por la Hna. Marianita Marroquín 
PhD, tiene el propósito de reflexionar 
acerca de la investigación educativa y 
sus paradigmas desde el postulado de 
que la investigación educativa es cientí-
fica y cualquier paradigma de investiga-
ción contribuye a conseguirlo.

Al realizar una investigación se debe re-
conocer claramente cómo se interpreta 
la realidad, cuál es la exigencia del área 
de conocimiento y cuál es la manera 
cómo se llegará a definir la propia inves-
tigación, es decir, depende de qué busca 
el investigador y cuáles son las ambicio-
nes del propio ámbito de conocimiento, 
por tanto, es quien investiga el que reco-
noce y luego sustenta el por qué usa uno 
u otro paradigma.

A lo largo del tiempo se ha dado la discu-
sión acerca de, si la investigación educa-
tiva es científica y qué paradigma contri-
buye a ello. En este artículo se defiende 
la idea de que la investigación educativa 

es científica y que los paradigmas de in-
vestigación existentes contribuyen a ob-
tener lo que el investigador quiere con 
rigurosidad y validez.

El origen de la Investigación Educativa 
es realmente reciente, se manifestó a 
finales del siglo XIX cuando la pedago-
gía adoptó la metodología científica, 
que consiste según Albert (2009) en la 
aplicación de conceptos como: conoci-
miento científico, ciencia, método cien-
tífico e investigación científica; aplicados 
todos ellos, al ámbito educativo. 

Por otro lado, desde las perspectivas 
empírico-analíticas, Best (1972, citado 
por Puebla, 2014) investigar en educa-
ción, es el procedimiento más formal, 
sistemático e intensivo de llevar a cabo 
un análisis científico. Es decir, consiste 
en una actividad generadora de desarro-
llo intelectual donde los alumnos anali-
zan, conocen y transforman su realidad, 
construyendo conocimiento. Esto se tra-
duce en palabras de Puebla (2014), en la 
mejora de las prácticas educativas tanto 
de aprendizaje como de enseñanza, en 
las dinámicas de interacción familiar y 

escolar, en los rendimientos académicos 
del alumnado, y en la calidad educativa 
conseguida en un determinado centro o 
institución, con una política o programa 
concreto en un ámbito local, regional, 
nacional, incluso internacional.

Hacer investigación educativa es de 
suma importancia, pues aporta al estu-
dio de factores inherentes al acto educa-
tivo, su historia y estructura, para llegar 
a una investigación reflexiva y práctica, 
donde se descifren significados y cons-
truyan escenarios concretos, simbóli-
cos e imaginarios que forman parte del 
diario vivir (Fiorda, 2010) y que permite 
entender, comprender e interpretar la 
realidad educativa. 

Por tanto, la investigación educativa al 
igual que la de otras ciencias por sus ob-
jetivos y fines que pretende, fenómenos 
estudiados y métodos empleados en 
su proceso, posee rigurosidad y validez 
convirtiéndola en investigación de ca-
rácter científico (Marroquín, 2014). Para 
ello, es decisivo el tipo de investigadores 
y la forma de investigar. En cuanto a lo 
primero, deben ser profesionales que 
se asumen como pensadores, es decir 
como lo sostiene Paulo Freire, que “rea-
licen la tarea permanente de estructurar 
la realidad, de preguntarle y preguntar-
se sobre lo cotidiano y evidente, tarea 
ineludible para todo trabajador social” 
(Marroquín, 2014, p. 6). Según Vitale (ci-
tado por Marroquín, 2014) los especia-
listas de la educación deben comprome-
terse como investigadores de su propia 
práctica y reflexionar críticamente acer-
ca de la misma para mejorarla, a través 
del contraste, el diálogo, el debate, la 
deliberación y la experiencia compartida 
sobre prácticas pedagógicas habituales 
(Marroquín, 2014).

Con relación a lo segundo, referido a los 
paradigmas, debido a la diversidad de 
acepciones del término, es necesario 
adoptar una definición y según Patton 
(1990, citado por Flores, 2014) es:

Un paradigma es una forma de ver el 
mundo, una perspectiva general, una ma-
nera de Fragmentar la complejidad del 
mundo real. Dicho esto, los paradigmas 
están enraizados en la socialización de los 
adeptos y de los practicantes, los paradig-
mas dicen a ellos lo que es importante, 
legítimo y razonable. (p. 37).
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El paradigma da un sello específico a la 
investigación y es el investigador quien 
lo escoge, lo elegido por él en el proce-
so lo determina. Cada uno posee una 
marcada diferencia, mientras el cuanti-
tativo utiliza un método de análisis cau-
sal o correlacional, el cualitativo utiliza 
el análisis descriptivo e interpretativo, 
y el mixto o emergente emplea los dos, 
características que los hacen propios y 
diferentes.

De acuerdo a Pérez (1994), sus áreas de 
empleo, sus ventajas y desventajas. Se-
gún él, no existe un paradigma que cons-
tituya la solución absoluta a los proble-
mas planteados en la investigación, sino 
que cada uno constituye diversas formas 
de llevar a efecto una investigación. 

Es decir, quienes investigan deben si-
tuarse en una forma de explicar la rea-
lidad objeto de estudio, lo que implica 
definir el paradigma de investigación 
que sirve para: guiar la explicación del 
problema, orientar las cuestiones a 
analizar, determinar las preguntas y el 
camino cómo llegar a las respuestas, 
fijar la forma de relación entre el inves-
tigador y lo que se investiga, establecer 
las claves para interpretar y analizar la 
información y orientar la manera de 
presentar los resultados.

Se constituye en una teoría es decir, en 
“un sistema coherente de proposiciones 
unívocas, comprobables y comunicables, 
que explican un campo problemático o 
fáctico de manera tan iluminadora que 
todas las conexiones correspondientes 
resultan construibles, permitiendo prog-
nosis seguras” (Sáez, 1988, citado por 
Pérez, 1994).

Así, la teoría sustentada por la inves-
tigación educativa y apoyada en los 
paradigmas, se configura para inter-
venir en la praxis, ocupándose de los 
hechos, ya que tiene que ser “asépti-
ca, desinteresada, constativa, libre de 
valores y universal” (Pérez, 1994, p. 7). 
Esto hace parte de la rigurosidad de 
la investigación porque está directa-
mente relacionada con la credibilidad, 
transferibilidad, dependencia, confir-
mabilidad, además de la aplicación de 
técnicas propias de validación, entre 
los que se puede destacar la triangu-

lación, observación persistente, réplica 
paso a paso, entre otros. 

Lo corrobora Guba (1989) al definir para 
la investigación naturalista sus propios 
criterios de suficiencia y los métodos 
que le permiten alcanzarla, aplicándo-
los con especial énfasis a los procesos 
de recopilación de la información, aná-
lisis e interpretación de la misma. Para 
él, existen cuatro criterios para juzgar 
la rigurosidad de un estudio: el valor 
de verdad, su aplicabilidad, su consis-
tencia y su neutralidad. En cada uno 
de ellos, el componente clave de eva-
luación es una suerte de autoenjuicia-
miento del rigor en la aplicación de los 
procedimientos, lo que da cuenta del 
carácter altamente reflexivo en la in-
vestigación (Erazo, 2009), aplicado sin 
excepción también en la investigación 
educativa.

A partir de lo anterior, se puede con-
cluir que la investigación educativa es 
científica por:

• El proceso riguroso y la validez 
alcanzada desde diferentes as-
pectos como objetivos y fines 
que pretende, fenómenos que 
estudia y métodos empleados 
en su proceso, aplicación de 
instrumentos evaluados por ex-
pertos, fundamentación teórica 
bien sustentada, utilización de 
recursos tecnológicos en el aná-
lisis, todos determinados por el 
paradigma escogido por el in-
vestigador acorde a la naturale-
za del problema.

• La aplicación de conceptos afi-
nes a la ciencia aplicados al 
campo educativo ya que la in-
vestigación educativa genera 
desarrollo intelectual al cons-
truir conocimiento cuando me-
jora las prácticas educativas 
desde distintas perspectivas 
como la enseñanza, el apren-
dizaje, la familia, el estudiante, 
la institución con un programa 
educativo concreto. 

• El tipo de investigador y la for-
ma de investigar, puesto que el 
primero elige el qué, cómo, dón-

de y para qué investigar, y el pa-
radigma la reconoce y justifica 
como científica desde el argu-
mento y las acciones ejecutadas 
en el proceso investigativo.

Es decir, el paradigma representa una 
forma diversa de llevar a cabo la inves-
tigación y es al investigador a quien 
corresponde a través de su fundamen-
tación y proceso dar rigurosidad y vali-
darlo ante la comunidad académica y 
científica.
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